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Impuestos y familia. Tributos que solo impactan en mujeres - Por Graciela Medina

La vocación hereditaria del conviviente. Una reforma legislativa que no admite demora - Por Guillermo J. Borda

COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES

VIOLENCIA DE GÉNERO DIGITAL / Alcances. Sanción de la ley 27.736. Eliminación de contenido.

La Ley Olimpia en acción en la Provincia de Buenos Aires - Por Mariana Sánchez Caparrós, Zarina Ross y Daiana Yanel Ortiz

Lamontanaro

JURISPRUDENCIA

COMPETENCIA / Juez de familia. Cuestiones relativas a bienes y/o a todo objeto de especial cuidado, interés y afecto dentro del grupo

familiar. Régimen de cuidado alternado de la mascota. Familia multiespecie.

DEMANDA CONTRA UN CÓNSUL / Alimentos. Causa que no corresponde a la instancia extraordinaria de la Corte Suprema.

DERECHOS DEL NIÑO / Intervención del Ministerio Pupilar en los casos relacionados con niños. Nulidad de todo lo actuado sin su

participación.

EXCLUSIÓN DE HERENCIA POR INDIGNIDAD / Ausencia de prueba de los malos tratos denunciados. Revinculación del causante con

sus hijos tras la restricción de acercamiento.

ADOPTABILIDAD DE NIÑOS / Arbitrariedad de la sentencia que decreta el cese de la guarda provisoria. Evaluación de la realidad de los

niños. Facultades de la Corte Suprema.

DIVORCIO POR PRESENTACIÓN UNILATERAL / Intervención del Ministerio Público. Alcances.

CAMBIO DE NOMBRE / Adición de un segundo nombre. Existencia de justos motivos. Procedencia.

SIMULACIÓN / Nulidad del acto. Cesión de acciones y derechos hereditarios y gananciales.

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL / Ejecución del acuerdo celebrado en moneda extranjera. Aplicación del DNU 70/2023.

Vigencia de la norma.

NOTIFICACIONES / Notificación por Whatsapp. Celeridad del proceso. Evaluación del caso concreto. Proceso de familia. Innecesario uso

del exhorto diplomático.

RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN CON EL HIJO / Interés superior del niño. Derecho a ser oído. Alcances.

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS ABUELOS / Muerte del progenitor alimentante. Cese de la obligación alimentaria. Pensión por

fallecimiento. Medios suficientes para la mantención de los hijos.
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